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1. INTRODUCCIÓN 

El propósito original del proyecto OMARCOST podría sintetizarse como la 
implementación de una estrategia para la sostenibilidad ambiental marina del territorio 
transfronterizo, con los actores adecuados de cada región, donde se plantearán 
propuestas de control y seguimiento de la calidad ambiental marina y la identificación de 
indicadores, complementado con la capacitación de técnicos ambientales en 
metodologías innovadoras y novedosas. 
 

Por tanto, este proyecto es de carácter directo debido a su pretensión de 
proporcionar soluciones concretas a  problemáticas específicas, identificadas a través de 
diagnósticos previos en grupos de trabajo multilaterales y se enmarca en el objetivo 
operativo 2 del Área de Cooperación Territorial del Atlántico del programa POCTEFEX: 
promocionar la sostenibilidad ambiental del territorio transfronterizo, con el objetivo 
general de definir e implementar una estrategia para la sostenibilidad ambiental de las 
zonas litorales de interés ambiental, recreativo y productivo del territorio transfronterizo a 
través de una gestión integrada preventiva sectorial del medio litoral y de su valorización 
socioeconómica. Todo ello a través de la ejecución de una serie de actividades 
estructuradas a su vez en acciones de investigación más concretas. 

 
 En este marco de actuación, el Instituto Español de Oceanografía (IEO) es el 
beneficiario responsable de la actividad 2, denominada “Identificación de indicadores del 
estado ecológico de zonas litorales de interés ambiental, recreativo y productivo”. Dicha 
actividad está organizada a su vez en tres acciones que son:  

- Acción 1: Tipificación de zonas litorales de interés ambiental, recreativo y 
productivo para establecer unidades de gestión ambiental.  

- Acción 2: Aplicación del enfoque ecosistémico para la determinación de 
indicadores en la evaluación ambiental de zonas litorales. 

- Acción 3: Análisis multicriterio para el establecimiento del estado ambiental de las 
zonas litorales. 

Las dos primeras acciones generarán el conocimiento base, junto al existente en la 
bibliografía, para llevar a cabo el análisis de la acción 3, requiriendo éstas de un volumen 
de trabajo en el medio realizado a través de campañas de muestreo como la que nos 
ocupa. 
 

En este sentido, el establecimiento de unas pautas de gestión y control de los 
recursos para un desarrollo sostenible, requiere de la tipificación y valoración de cada una 
de las zonas en base a la información disponible en cuanto a sus valores naturales y 
socioeconómicos. Así, se procederá a la identificación y análisis de las zonas litorales 
previstas en cada región, incluyendo el análisis de la información existente y de los 
diversos estudios realizados en estas áreas relacionados con sus comunidades y tipos de 
hábitats, estado de conservación de los mismos, superficies ocupadas, tipo e intensidad 
de los usos desarrollados en éstas, caracterización e intensidad de los impactos 
existentes, etc. 

 



                                                                                                                                                                                                           
 

 
 
Informe campaña HIERRO 1306 

4 

La materialización del objetivo propuesto se realizará a partir de la caracterización y 
diagnóstico del medio costero, concretamente de los tramos de litoral elegidos, mediante 
los datos e informaciones existentes y/o la toma de datos en los casos en que sea 
necesario. Si bien, el análisis se llevará a cabo por “tramos”, definidos por unidades 
fisiográficas y/o administrativas, y en cada uno de ellos se identificarán las unidades de 
gestión o ambientales que serán objeto de caracterización, diagnóstico y propuestas de 
actuación. 

 
Para la caracterización y propuesta de indicadores ambientales se identificarán y 

jerarquizarán atendiendo a un enfoque ecosistémico, tanto las fortalezas como las 
debilidades de cada uno de los tramos litorales analizados, a partir de lo cual se 
seleccionarán las principales variables que compongan el sistema de indicadores. Los 
requisitos que deben tener los indicadores seleccionados serán: ser medibles tanto 
cualitativa como cuantitativamente, comprensibles, fáciles de usar e interrelacionar, tener 
dimensión espacial y temporal, ser objetivos sensibles a los cambios y permitir el 
diagnóstico y pronóstico en función de la detección de situaciones de alerta ambiental. 

 
El modelo adoptado incorporará los subsistemas ambiental, social y económico. 

Asimismo, los indicadores preliminares seleccionados se dividirán en: indicadores 
generales, que estarán agrupados por variables o grandes temas; indicadores cuya 
unidad de análisis es la unidad ambiental, y se agruparán por procesos; e indicadores 
específicos, por lugares de mayor biodiversidad. Como norma general, se propondrán 
indicadores de calidad ambiental que puedan ser implementados en sistemas operativos 
de información geográfica (SIG), permitiendo un seguimiento adecuado a través de este 
tipo de herramientas de gestión de la información. 

 

Una vez desarrollada esta parte del proceso, se seleccionarán coeficientes de 
ponderación para cada indicador de calidad ambiental, de modo que se otorgue un mayor 
o menor peso específico dependiendo de la importancia que pueda tener en lo que 
respecta a establecer el estado ambiental final del tramo litoral analizado. Para ello, se 
realizará un listado preliminar de criterios de prioridad, propuesto, discutido y validado por 
un taller de expertos en la gestión de las zonas objeto de estudio. Así, se obtendrá un 
listado final de criterios, la definición conceptual de cada uno y el enfoque de prioridad de 
las áreas de las zonas de gestión. Se establecerá un sistema de puntuación que permita 
valorar cada uno de los indicadores propuestos dependiendo de las condiciones propias 
encontradas en cada zona. 

 
Los resultados de la valoración realizada por los  expertos serán estandarizados y 

sometidos a Análisis Multicriterio (AMC) por medio del análisis espacial con la ayuda de 
distintas herramientas SIG. Las capas de información iniciales corresponderán a las 
bases de datos de cada criterio y el resultado del AMC será la generación de los mapas y 
las bases de datos que determinen el estado ambiental de las zonas litorales. 

 

El trabajo a realizar en Canarias por el personal del IEO se centra principalmente 
en el litoral de las islas de Fuerteventura y El Hierro, siendo la investigadora responsable 
la Dra. Mª Teresa García Santamaría (Centro Oceanográfico de Canarias). 
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2. OBJETIVOS 

El objetivo general del proyecto puede definirse como el fomento de la 
sostenibilidad ambiental de las zonas litorales, incorporando enfoques ecosistémicos y 
análisis multicriterio a la gestión y desarrollo integrado del sistema litoral y al crecimiento 
de los sectores dinamizadores de ese entorno, instrumentalizando soluciones a la 
problemática derivada del crecimiento socioeconómico con el fin de armonizar desarrollo 
socioeconómico con conservación de ecosistemas y recursos costeros. 

 

La campaña HIERRO 1306 desarrollada entre los días 21 de junio al 5 de julio de 
2013 en las costas de la Isla de El Hierro objeto de este informe, podría caracterizarse por 
el elevado número de objetivos a desarrollar y por la disparidad existente entre ellos en 
cuanto a los aspectos a tratar. Este marco de trabajo se deriva del amplio espectro de 
campos de conocimiento implicados a la hora de abordar y dar respuesta a la 
problemática y necesidades de investigación, para la búsqueda de indicadores del estado 
ambiental planteados en el proyecto. 

 

Así, los objetivos específicos de esta campaña podrían resumirse a grandes rasgos 
en los relacionados, por un lado, con el análisis de la biodiversidad y estado de 
conservación de especies y comunidades litorales, junto a los concernientes con el 
estudio del impacto ambiental generado por las actividades antropogénicas. En concreto: 

 

- Análisis del estado de conservación de las poblaciones intermareales de la 
langosta herreña  o langosta pintada (Panulirus echinatus Schmidt, 1869), especie 
incluida en el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas como en peligro de 
extinción. 

- Estudio de las poblaciones del alga Cystoseira abies-marina (S.G. Gmelin) C. 
Agardh 1820, catalogada con la categoría “de interés para los ecosistemas 
canarios” por el Catálogo Canario de Especies Protegidas y objeto de seguimiento 
en el Programa de Seguimiento de Especies Amenazadas (SEGA) realizado por la 
Viceconsejería de Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma Canaria. 

- Descripción de las pesquerías artesanales, estrategias y métodos de pesca y su 
variación temporal estacional mediante embarque de observadores científicos en 
barcos pesqueros locales. Estimar abundancias, biomasas y tallas de las especies 
de interés pesquero y/o ecológico que los pescadores profesionales capturan 
incluida su variabilidad espacio-temporal y el efecto de la implantación de la 
Reserva Marina sobre sus poblaciones. Analizar la distribución espacial del 
esfuerzo pesquero realizado por la flota artesanal local. 

- Caracterización del litoral en base al impacto generado por el cúmulo de basuras 
marinas. 

- Cartografiado de los fondeaderos habituales de embarcaciones y estimación del 
impacto que generan sobre los fondos y las comunidades marinas afectadas. 
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3. ZONA DE TRABAJO 

 

Las estaciones de muestreo de la campaña HIERRO 1306 se distribuyeron por 
todo el litoral de la Isla de El Hierro. Dichas localizaciones se pueden distinguir en base a 
si fueron preestablecidas de antemano a partir de la información existente de 
investigaciones realizadas con anterioridad o información propia del grupo de trabajo, 
como en el caso del estudio de la langosta herreña o el alga del género Cystoseira; frente 
a las estaciones de trabajo distribuidas por toda la costa para el estudio relacionado con 
las basuras y la localización de los fondeaderos existentes en toda la isla, sobre los que 
no se disponía de antecedentes sobre estos aspectos. En el caso del análisis de las 
pesquerías artesanales, la zona de trabajo comprendió todo el litoral de la isla, puesto que 
fueron los pescadores en su faena diaria quienes eligieron los caladeros. En el apartado 
de material y métodos se detallan y representan las estaciones para cada una de las 
acciones llevadas a cabo. 

 

4. MATERIAL Y MÉTODOS 

4.1. Panulirus echinatus 
 

Los trabajos desarrollados para el análisis del estado de conservación de las 
poblaciones de la langosta herreña o langosta pintada (Panulirus echinatus) (figura 1), 
especie protegida por la legislación nacional, incluida en el Catálogo Nacional de 
Especies Amenazadas en la categoría de “en peligro de extinción”, se realizaron mediante 
buceo con escafandra autónoma  en la zona submareal. Se trata de una especie de 
distribución anfiatlántica, citada en el Atlántico oriental en los siguientes archipiélagos: 
Islas Canarias, Islas de Cabo Verde, Isla de Santa Elena y Ascensión. Para Canarias se 
ha confirmado su presencia en las islas occidentales de Tenerife, La Gomera, La Palma y 
El Hierro. 

 

Se le atribuye una distribución batimétrica de entre 0 y 35 m, pero por lo general los 
ejemplares suelen refugiarse en cuevas o grietas cercanas a la línea de costa a 
profundidades inferiores a 20 m, con predominio del sustrato rocoso y a menudo con 
presencia de mezcla de agua dulce de origen terrígeno.  
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Figura 1. Ejemplar de langosta herreña. 

 

En la costa noreste de Brasil, los juveniles se encuentran en charcos intermareales. 
Al parecer los adultos están presentes todo el año, pero podría presentar migración 
estacional vertical. 

 

Los antecedentes sobre el estudio de la biología y dinámica de poblaciones en 
Canarias son inexistentes y a modo de ejemplo ilustrativo,  por el momento no se han 
observado a los juveniles de esta especie. Los trabajos realizados hasta ahora se han 
centrado principalmente en estimar la población existente mediante censos visuales, en 
varias estaciones seleccionadas donde su presencia era frecuente, desarrollados en el 
marco de los SEGA  de forma discontinua durante los años 2002, 2005 y 2008; junto a la 
información propia del IEO sobre esta especie, obtenida en el marco de los proyectos de 
seguimiento científico de la Reserva Marina desarrollados para la Secretaría General del 
Mar desde 2003 hasta 2010. Así, en una primera aproximación durante esta campaña, se 
procedió a evaluar las poblaciones en las mismas localidades trabajadas en los SEGA 
(figura 2), a fin de actualizar y complementar esta información. En este sentido, se 
muestrearon todas estas estaciones a excepción de Punta del Miradero, como 
consecuencia de la mar de fondo existente durante nuestra estancia en El Hierro, atípica 
para esta época del año y en cuanto a su duración según los pescadores de La Restinga. 
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Figura 2. Situación de las estaciones muestreadas, en rojo se representa Punta del Miradero 

 

La metodología empleada en dichos trabajos se considera como poco impactante 
tanto para la langosta como para el medio marino, puesto que consiste básicamente en la 
realización de censos visuales mediante recorridos con escafandra autónoma de buceo 
en los puntos seleccionados. En ningún momento se manipulan ni extraen ejemplares del 
medio durante las labores de muestreo, como corresponde por el momento para una 
especie tan sensible y su estado de conservación actual. Sin embargo, con el ánimo de 
avanzar en el estudio de sus poblaciones, la información registrada se referenció a la 
unidad de tiempo, a fin de ponderar el esfuerzo realizado en los censos y hacerlo 
comparable a través del tiempo. De esta manera, se estandarizó el esfuerzo empleado en 
la búsqueda de los ejemplares en 30 minutos de muestreo por buceador.   

 

A su vez, durante los recorridos para censar la langosta se registraron los 
ejemplares de tamboril espinoso (Chilomycterus reticulatus (Linnaeus, 1758) -figura 3-), 
pez óseo incluido en el Catálogo Nacional de Especies Amenazadas en la categoría de 
“vulnerable”. Se trata de una acción que se realizaba en los anteriores trabajos y que nos 
pareció acertado continuar, dado que esta especie comparte frecuentemente las cuevas 
donde se refugia de día con la langosta y no supone un sobresfuerzo adicional que lastre 
el objetivo principal del trabajo. 
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Figura 3. Ejemplar de tamboril espinoso 

 

4.2. Cystoseira abies-marina  
 

Los trabajos relativos al análisis de la evolución y estado de conservación de las 
poblaciones del alga Cystoseira abies-marina, incluida en el Catálogo Canario de 
Especies Protegidas, con la categoría “de interés para los ecosistemas canarios”, se 
realizaron mediante recorridos a pie en la zona intermareal. Esta especie de 
hemifaneroficea se desarrolla desde la parte inferior de la zona eulitoral hasta el sublitoral 
alcanzando en ocasiones profundidades superiores a los 10 m. Se distribuye por el litoral 
de todas las islas del archipiélago canario, ocupando los sustratos rocosos de localidades 
con un nivel alto de hidrodinamismo, donde forma una banda continua característica que 
marca el límite inferior de mareas (figura 4). Asimismo, presenta un ciclo morfológico 
estacional que supone la sustitución anual de sus ramas en los meses de verano y otoño, 
formando arribazones importantes en las costas, pero se le considera perenne puesto que 
su cauloide rampante, que le sirve de fijación, permanece adherido al sustrato. 

 

 La evolución de las poblaciones de esta alga presenta una tendencia de fuerte 
regresión a partir de mediados de la década de los 90, llegando incluso a enrarecerse en 
lugares donde ocupaba grandes extensiones desde la zona intermareal hasta el 
submareal. Dicha regresión se achaca tanto al efecto de los impactos antropogénicos 
debidos a la transformación del litoral, como al efecto del calentamiento de las aguas 
experimentado en este tiempo, al ser considerada una especie de afinidades templadas. 
Por esto, se le considera una especie interesante para su utilización como indicadora de 
la evolución ambiental del litoral de Canarias. Además, desde la década de los 80 ha sido 
objeto de numerosos trabajos en la región, si bien, han primado los estudios sobre 
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taxonomía, fenología o los de análisis poblacionales desarrollados en localidades 
concretas, hasta el desarrollo de un trabajo en el año 2008 incluido en el SEGA dirigido al 
cartografiado de sus poblaciones en todas las islas y el muestreo ecológico en algunas 
localidades seleccionadas. 

 
 

Figura 4. Aspecto general de la población del alga en la localidad de Charco Manso 

 

Así, a fin de revisar, actualizar y complementar la información recogida en este 
último trabajo, el planteamiento de partida fue muestrear las estaciones estudiadas 
durante el año 2008 (tabla 1, figura 5), además de recabar información sobre su 
distribución y estado actual de sus poblaciones en las localidades trabajadas durante la 
campaña con cualquier finalidad. La información recabada con la  metodología de 
muestreo que se describe a continuación, debía servir para implementar una red de 
estaciones fijas de muestreo con la que analizar el estado de conservación y monitorizar 
la evolución de dichas poblaciones:  

- Metodología basada en la realización de transectos perpendiculares a la costa 
sobre las poblaciones de la especie objetivo, con un mínimo de 5 dependiendo de 
fisiogeografía de la estación y el estado de la población del alga. 

- Registro de parámetros ambientales (tipo de costa, sustrato, inclinación, rugosidad, 
% arena). 

- Toma de fotografías de la distribución del alga en la localidad y sobre otros 
aspectos relevantes 

- Medida del ancho de la banda, si ésta fuera la forma de distribución existente. En 
caso de ser estrecha y muy variable, hacer media con al menos 3 medidas. 

- Medida de la cobertura del alga, en porcentaje estimado a partir de 3-5 muestreos 
por transecto mediante el uso una cuadrícula de 50x50 cm. La cuadrícula tipo 
bastidor de aluminio estará subdivida en 25 subcuadrículas de 10 x 10 cm. 
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- Conteo del nº de subcuadrículas en las que aparece el alga, parámetro que se 
usará para obtener otra estima de la abundancia complementaria al % de 
recubrimiento. 

- Medida de la altura del alga en las cuadrículas para cada transecto. 
- Anotación de especies acompañantes con cobertura estimable en las cuadrículas. 
 
 
Tabla 1. Localidades de muestreo para las poblaciones de C. abies marina estudiadas por los SEGA. 
Las coordenadas se expresan como UTM. 

 
Localidad x y 

El Tamaduste 214959 3081081 

Punta de Miguel 208080 3066582 

Roque de la Hoya 188947 3074324 

Charco Manso 212111 3083961 

 
 

 

 
Figura 5. Situación de las estaciones donde se muestrearon las poblaciones del alga. En rojo se 
representa la situación de El Tamaduste 

 

Se muestrearon todas las localidades propuestas a priori, a excepción de la situada 
en El Tamaduste, única estación donde la población se distribuye solamente en el 
submareal somero, debido al mar de fondo reinante durante la campaña que 
imposibilitaron su realización.   

 
 
 



                                                                                                                                                                                                           
 

 
 
Informe campaña HIERRO 1306 

12 

4.3. Pesquería artesanal 
 

El Instituto Español de Oceanografía (IEO), a través de su Centro Oceanográfico 
de Canarias, mantiene una línea de investigación destinada al seguimiento de la actividad 
pesquera y la evaluación del “efecto reserva” en las Reservas Marinas Canarias. Como 
apoyo a este proyecto, el 30 de noviembre de 2007 se subscribió un Convenio Específico 
de Colaboración por cuatro años entre el IEO y la Secretaría General de Pesca Marítima 
del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (SGPM, MAPA), para el "Seguimiento 
del efecto reserva en la Reserva Marina de Isla de Punta de La Restinga – Mar de Las 
Calmas (El Hierro)”. 

 

En este marco y dentro de las acciones diseñadas para el seguimiento científico de 
la Reserva Marina de Punta de La Restinga – Mar de Las Calmas, se contemplaba la 
mejora del conocimiento sobre la estadística pesquera en el entorno de la reserva, que 
complementara la información que sobre este aspecto proporciona la Red de Información 
y Muestreo del IEO (RIM) con informadores a pie de puerto. Este sistema de obtención de 
información tiene ciertas limitaciones y ha demostrado ser incapaz de obtener datos 
geográficos del origen de la pesca. La mejora de estas carencias se logra a través de la 
planificación de Campañas de embarques de observadores-muestreadores, a bordo de 
pesqueros comerciales locales pertenecientes al Censo de Flota Operativa de la reserva, 
realizando el registro de su actividad diaria. 

 

La recuperación y conservación de los recursos pesqueros es uno de los 
principales objetivos para establecer una Reserva Marina en un área determinada. Por 
tanto, el conocimiento de su evolución positiva, si la hubiere, resulta ser un buen indicador 
del acierto en su creación y gestión, y por ende, del avance hacia la conservación y el 
aprovechamiento sostenible del medio marino. El periodo necesario para que dicha 
recuperación se manifieste y el grado de ésta, tanto en ese área como en las zonas 
circundantes, constituyen elementos de gran interés y forman parte de ese “efecto 
reserva” como objeto de estudio. 

 

Además, contar con información validada basada en series de datos temporales, 
resulta de enorme interés a la hora de intentar entender y gestionar fenómenos como el 
reciente volcán submarino de La Restinga, que tanto afecto al medio ambiente marino y 
las actividades socioeconómicas que dependen directamente de su buen estado de 
conservación. 

 

El presente estudio permitirá hacer estimaciones de las abundancias, biomasas y 
tallas de las especies de interés pesquero y/o ecológico de la reserva y su entorno, sus 
cambios o evolución en el tiempo a través de una serie histórica de datos obtenidos en 
trabajos sucesivos y periódicos. A su vez, aportará valiosa información para la descripción 
de las pesquerías artesanales de El Hierro, junto a la validación de la información sobre 
las capturas obtenida por la RIM y, sobre todo, la distribución espacial del esfuerzo 
pesquero. Con este fin, se dividió el perímetro de la isla en zonas de pesca en base a sus 
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características fisiográficas y la información proporcionada por los propios pescadores 
(figura 6). 

 
 

Figura 6. Zonas de pesca empleadas en el análisis geográfico de la actividad pesquera. En rojo 
se representa la delimitación de la Reserva Marina 

 

La metodología general del estudio consiste en realizar embarques del 
observadores-muestreadores en algunos de los barcos pesqueros del censo de flota de la 
reserva, que cada día se disponen a realizar una marea en la reserva marina o su 
entorno. Durante el embarque el observador-muestreador completa un estadillo en el que 
se recogen datos relativos a: 

 

- Datos de la marea (nº de embarque, nombre del barco, nº de tripulantes, fecha, 
hora de salida y llegada). 

- Datos de captura total del embarque (kilos totales por especie –dato éste que se 
toma en lonja al finalizar el embarque-, sexo –en el caso de especies en que se 
puede determinar visualmente sin manipulación interna-, y arte de pesca). 

- Datos del lance (arte, características de la misma, nº de lance, nº de artes, nº 
anzuelos o metros de red, si es nulo o no, si hay enredo o no, si hay parte del arte 
perdido o no, tipo de carnada, hora de calado y virado, profundidad de calado y 
virado, latitud y longitud de calado y virado, datos sobre la meteorología y el estado 
del mar, zonas de pesca, si esta está en la reserva o no, especies que componen 
la captura). 

- Datos de la captura (en estadillo aparte). 
 

Los datos de la captura se completan en un estadillo aparte, en el que se anota la 
siguiente información: fecha, nº de embarque, nombre del barco, arte de pesca, nº del 
lance, nombre de la especie, sexo (en el caso de especies en que se puede determinar 
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visualmente sin manipulación interna), peso total de la captura de esa especie, peso total 
muestreado (siempre coincidente con el anterior salvo en los casos en que la captura es 
de volumen demasiado alto para registrarla toda) y nº de ejemplares por intervalo de talla. 
Siempre que es posible, todos los ejemplares se miden a bordo con un ictiómetro o con 
una cinta métrica en el caso de los ejemplares demasiado grandes, sin interferir en las 
actividades que realizan los pescadores. Figura 7. 

 

 

 

Figura 7. Tallado a bordo mediante ictiómetro de un alfonsiño (Beryx splendens) 

 

En los embarques se genera un diario de a bordo en el que se anotan todo tipo de 
detalles para la pormenorizada descripción de las artes, aparejos y métodos de pesca. 
Además, se toman fotografías de todo aquello que resulte interesante e informativo.  

 

4.4. Basuras marinas 
 

La necesidad y justificación de abordar la evaluación de la problemática generada 
por las basuras en el medio marino resulta obvia, si se trata de analizar el estado de 
conservación e implementar planes de seguimiento ambiental. Más aún cuando en la 
Directiva Marco de Estrategia Marina (2008/56/EC), las basuras marinas se consideran 
específicamente como uno de los factores que pueden afectar negativamente el buen 
estado ambiental marino. Esta directiva requiere del desarrollo de criterios y metodologías 
para evaluar el buen estado ambiental del medio ambiente marino usando basuras 
marinas como uno de sus descriptores concretos: 
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 Descriptor 10. “Las propiedades y las cantidades de desechos marinos no resultan nocivas para el 
medio litoral y el medio marino”. 

 

En base a este contexto normativo, se define basuras marinas como cualquier 
sólido persistente de origen no natural (manufacturado) que haya sido desechado, 
depositado o abandonado en ambientes marinos y/o costeros. Esta descripción incluye 
aquellos objetos con origen en actividades antropogénicas que llegan al medio marino a 
través de ríos, sistemas de alcantarillado y depuración de aguas o empujados por el 
viento. Por ejemplo, se consideran basuras marinas materiales tales como: plásticos, 
madera, metales, vidrio, goma, telas, papel, incluyendo los derivados de las actividades 
pesqueras. Esta definición no incluye objetos semi-sólidos o viscosos como aceites 
vegetales o minerales, petróleo, parafina y otras sustancias químicas que en ocasiones 
contaminan los mares y costas. 

 

En este sentido, el descriptor de basuras marinas se centra en cantidades, 
tendencias y composición de basuras como método para determinar su efecto sobre el 
medio ambiente marino, en referencia tanto a daños ecológicos, económicos o sociales. 
Se entiende por daño cualquier efecto perjudicial, incluyendo daño ecológico, económico 
y social. Como daño ecológico se define aquel que afecta a individuos de forma negativa, 
impidiéndoles realizar con normalidad alguna de sus funciones o ciclos vitales y cuyos 
efectos se reflejan a nivel poblacional. Como daño económico se define aquel que 
conlleva una disminución de los beneficios asociados a las actividades económicas que 
se desarrollan asociadas a los ecosistemas costeros marinos. Como daño social se 
contempla aquel que causa preocupación o malestar en la sociedad. La condición de 
“límite aceptable” de daño aparejada debe definirse específicamente para los distintos 
compartimentos del medio marino, considerando sus efectos ecológicos y los problemas 
asociados a su degradación. 

 

En Canarias, por el momento no se cuenta con información específica sobre estos 
aspectos. Por tanto, en esta primera campaña en El Hierro el principal objetivo era 
recorrer todo el perímetro costero  posible (figura 8) para localizar las zonas afectadas por 
arribazones de basura, clasificando inicialmente de forma cualitativa las estaciones 
muestreadas en base a la presencia y distribución de los deshechos durante el recorrido, 
mediante una clasificación numérica ascendente de 0 a 3. A su vez, cada estación se 
caracterizaba en función del tipo de sustrato y del tipo de basura dominante agrupando 
ésta en categorías en función de su naturaleza (plástico, madera, restos aparejos de 
pesca, vidrio, metal, textil, piche y mixto). Figura 9. 

 
Además, con la intención de ir avanzando y equiparar el tratamiento de esta 

problemática con otras regiones europeas, se procedió a realizar de forma experimental 
un muestreo más exhaustivo en dos estaciones seleccionadas de las ya trabajadas, Punta 
Cardones y Playa de Arenas Blancas, siguiendo las directrices de un método desarrollado 
para el área marítima de OSPAR (Convención para la Protección del Medio Ambiente 
Marino del Atlántico del Nordeste) durante la primera mitad de la década de 2000. Se 
trataba en definitiva de evaluar las posibilidades y necesidades de adaptación de esta 
metodología a las condiciones particulares de nuestra región, modificándolo en base a la 
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experiencia adquirida tras su empleo en una campaña anterior en la Isla de 
Fuerteventura.   

 
Figura 8. Situación de las estaciones muestreadas para analizar las basuras marinas 

 

 
 

 
Figura 9. Caracterización de un tramo de litoral en la zona de Las Playas 

 
Este método emplea como unidad de muestreo una cuadrícula de 1x1 m 

subdividida en subcuadrículas de 10x10 cm, que se va situando en posición de muestreo 
sobre el sustrato usando una aplicación informática de generación de números aleatorios, 
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que se emplea como distancia en metros entre una cuadrícula con respecto a la anterior, 
siguiendo unos recorridos o transectos desde el borde del mar hasta la cabecera o final 
de la playa (figura 10). Una vez situada, se cuentan el número de subcuadrículas 
ocupadas por basura y se procede a caracterizar los deshechos identificándolos en base 
a un catálogo desarrollado al efecto por OSPAR. 
 

 

 
 

Figura 10. Cuadrícula de muestreo para la valoración de las basuras marinas 

 
 
4.5. Fondeaderos 
 

El objetivo de esta acción fue el cartografiado de los lugares de fondeo habituales 
de embarcaciones y el análisis del impacto que generan sobre los fondos y las 
comunidades marinas afectadas. Esta cuestión se trata específicamente en la Directiva 
Marco sobre la Estrategia Marina en el descriptor 6 definido como sigue: 

  

“La integridad de los fondos marinos se encuentra en un nivel que garantiza que la estructura y las 
funciones de los ecosistemas están resguardadas y que los ecosistemas bentónicos, en particular, no sufren 
efectos adversos” 

 

En base a las conclusiones de los Grupos de Trabajo organizados por JRC (Joint 
Research Centre) e ICES (International Council for the Exploration of the Sea) para los 
diferentes descriptores incluidos en la DMEM (Directiva Marco sobre la Estrategia 
Marina), y de las consultas a los organismos competentes y convenciones marinas 
regionales, la Comisión Europea publicó la Decisión 2010/477/UE de septiembre de 2010. 
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En ella se establecieron los criterios metodológicos de aplicación en relación con el buen 
estado ambiental (BEA). En este sentido, para evaluar la magnitud de los impactos 
producidos por las actividades humanas sobre los sustratos del fondo marino que 
estructuran los hábitats bentónicos, deberían tenerse en cuenta principalmente los 
siguientes criterios:  

 

- Daños físicos en relación con las características del sustrato 

- Estado de la comunidad bentónica 

 

En esta normativa se da especial relevancia a aquellos organismos 
bioconstructores o generadores de hábitats (hábitats biogénicos) que modifican la 
estructura de los fondos marinos, al ser los más sensibles a las perturbaciones físicas y 
desempeñar una serie de funciones que sirven de apoyo a las comunidades bentónicas. 

 

Hasta donde sabemos, en Canarias no se han puesto en marcha actividades 
encaminadas a abordar esta problemática, por lo que en un primer acercamiento se 
procedió a cartografiar los fondeaderos existentes en la isla. En cada uno de estos 
lugares se caracterizó el tipo de embarcaciones fondeadas, y además, se realizaron 
inmersiones para determinar el tipo de fondo y las comunidades bentónicas  afectadas, 
definir y estimar el tipo de impacto generado, junto a la descripción del método y los 
materiales empleados para la construcción de los fondeos. 

 

5. RESULTADOS 

 El nivel de elaboración y análisis de los datos no permiten por el momento 
presentar resultados detallados sobre los diferentes aspectos trabajados durante esta 
campaña. Por otra parte, hay acciones de investigación planteadas con replicación 
temporal del muestreo y otras que no pudieron concluirse, por lo que necesitan de la 
información que aportarán los trabajos de la siguiente campaña a realizar a principios de 
octubre para obtener resultados y conclusiones al respecto. Por tanto, a continuación 
pasamos a describir los resultados de tipo cualitativo más relevantes que pudieron 
obtenerse sin la necesidad de tener una base y análisis estadístico exhaustivo. 
 
5.1. Panulirus echinatus  
 
 La evolución de las poblaciones de esta especie protegida parece seguir una 
tendencia negativa, en base a los resultados obtenidos por el estudio realizado en el 
marco del SEGA en 2008, año en que se contabilizaron 10 ejemplares en el total de 
estaciones trabajadas (tabla 2). Sin embargo, el número total de langostas observadas en 
los muestreos realizados durante esta campaña asciende a 19 ejemplares adultos, sin 
haber podido trabajar en el entorno de Punta del Miradero como consecuencia del mar de 
fondo, siendo ésta una de las estaciones con mayor número de ejemplares en los trabajos 
precedentes. Por estaciones, las diferencias más acusadas las presentaron las  
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localizadas en la reserva integral, observándose 4 y 10 ejemplares en Punta de los Frailes 
y Puerto Naos, respectivamente, mientras que en Punta de La Restinga sólo se 
registraron 3 langostas. Estos resultados resultan cuando menos inesperados, habida 
cuenta de que se trata de la zona más afectadas por los efectos negativos del volcán 
submarino sobre la biota marina, remarcando aún más si cabe, el desconocimiento sobre 
la dinámica poblacional de esta especie en Canarias. 
 
 
Tabla 2. Evolución temporal de las poblaciones de langosta herreña en las estaciones de muestreo (tomada 
de SEGA 2008). 

 

ESTACIÓN 2002 2005 2008 

Punta de Los Frailes 3 3 1 

Roque de Los Joraditos 1 1 1 2 

Las Cañas - 0 1 

Cueva del Salto 4 0 0 

Cueva del Diablo - 1 0 

Puerto Naos 2 10 1 

Punta del Miradero 3 30 7 

Punta del Miradero 4 0 0 

Sur Punta del Miradero 7 0 0 

Puerto de La Restinga 6 0 0 

Punta de La Restinga - 11 8 

 
 
 Estos resultados obtenidos mediante la ponderación del esfuerzo de muestreo por 
unidad de tiempo, posibilitarán unas comparaciones temporales con menor sesgo debido 
a la metodología de muestreo. 
 
 El número de tamboriles espinosos observados fue de 6 ejemplares para el total de 
estaciones. 
 
5.2. Cystoseira abies-marina  
 

A pesar de las condiciones de mar de fondo existentes durante el desarrollo de la 
campaña, pudieron muestrease mediante un método de análisis cuantitativo las 
poblaciones del alga en 3 de las 4 estaciones fijas propuestas en los resultados del 
SEGA, a excepción como ya habíamos dicho de la situada en El Tamaduste que se 
intentará en la próxima campaña. En estas estaciones se encontraron poblaciones con un 
nivel de desarrollo aceptable, con la característica banda que forma esta alga en todas 
ellas.  

 
Si bien aún parece pronto para realizar un análisis detallado, la disposición 

geográfica de estas estaciones propuestas como fijas, orientadas hacia los 4 puntos 
cardinales, no parece seguir una estrategia de posibilitar los trabajos en todas durante la 
misma campaña, salvo que coincidan con un periodo de calma total. Además, no parece 
conseguirse con ellas una buena replicación espacial, si por ejemplo, se tiene en cuenta 
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que hay una sola estación donde la población a estudiar se distribuye exclusivamente en 
la zona submareal. Por tanto, uno de los resultados posibles de este proyecto podría ser 
la implementación de una red de estaciones fijas que minoren estos problemas. 

 
La estación denominada Roque de la Hoya coincide plenamente con el lugar 

denominado como Roques de Lucas y Martín en la toponimia usada por los pescadores 
locales y así lo denominaremos en adelante. Figura 11. 

 

 
 

Figura 11. Banda de C. abies-marina en la estación fija de los Roques de Lucas y Martín, zona de 
difícil acceso y muestreo por el frecuente mal estado de la mar y la inclinación de las paredes 
ocupadas por el alga 

 
5.3. Pesquería artesanal 
 
 Esta parte del estudio presenta el menor nivel de procesamiento de la información 
obtenida durante esta campaña, como consecuencia también de que representa la 
actividad que mayor volumen y mayor diversidad de datos que genera. 
 

Así, podría decirse que las especies más representadas en las pescas realizadas 
en los embarques de los observadores en orden de importancia fueron: vieja (Sparisoma 
cretense -figura 12-), seguida de alfonsiño (Beryx splendens) y los murénidos (Muraena 
augusti y Gymnothorax unicolor -figura 13-), entre otras. Se debe tener en cuenta, como 
ya se comentó anteriormente, que  esta observación carece de base estadística hasta no 
profundizar en el análisis de los datos de dichas pescas. 
 

En la pesca “al alto” (pesca de recursos profundos), las toninas (delfines) siguen 
teniendo un importante impacto sobre esta actividad, similar al observado por nuestro 
equipo entre 2008 y 2010, al llevarse las capturas en el momento de ser izado el aparejo.  
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Figura 12. Captura de viejas realizada mediante puyón, un arte de anzuelo en el que el pescador 
que lo emplea se echa al agua a nadar equipado para el buceo en apnea 

  
Esta situación continúa desesperando a los pescadores que demandan una solución tanto 
de la comunidad científica como por parte de la administración. 
 
 A modo de ejemplo ilustrativo de la particular idiosincrasia de gestión de los 
recursos del conjunto de pescadores de La Restinga, tras la vuelta a la actividad después 
de la veda impuesta como consecuencia del volcán, se registraron grandes capturas en la 
mayor parte de las modalidades de pesca, que disminuyeron rápidamente en la zona del 
Mar de las Calmas. Ante esto, reaccionaron autoimponiéndose unas restricciones tras 
demandarlas a la administración sin hallar respuesta, relativas a cupos de pesca por 
marinero como en el caso de la vieja, y otras relativas a determinar tallas mínimas de 
captura para especies que aún en Canarias carecen de regulación como los murénidos, 
pero que la comunidad científica ya había aconsejado y aportado la información necesaria 
para su aplicación. 
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Figura 13. Captura de murénidos con el arte de tambor antes de ser descartados por su tamaño y 
devueltos vivos al mar 

 

5.4. Basuras marinas 
 
 A modo de descripción cualitativa preliminar, a la espera de integrar en un SIG toda 
la información recabada sobre la distribución de los cúmulos de basura en el litoral de El 
Hierro, puede decirse que las costas más afectadas fueron las orientadas al Norte y Este, 
como cabía esperar teniendo en cuenta el régimen de corrientes de Canarias. La zona de 
Las Playas y Playa de la Madera por la vertiente este de la isla, junto al entorno de la 
Playa de arenas Blancas situada en el extremo noroccidental de la isla, fueron los 
sectores más afectados. 
 
 En cuanto a la naturaleza y composición de las basuras, se observó una gran 
variedad tanto en la naturaleza como en la procedencia o probable actividad emisora de 
los residuos. Sin embargo, podría decirse que los plásticos de todo tipo fueron los más 
representados. Figura 14. 
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Figura 14. Acumulación de basuras con predominio de los materiales plásticos muy 
fragmentados, los denominados como microplásticos 

 
5.5. Fondeaderos 
 
 En el litoral de El Hierro sólo existe un fondeadero habitual de embarcaciones, 
localizado en la zona conocida como Las Puntas del litoral de El Golfo, en el municipio de 
Frontera. En este lugar no se pudieron realizar las inmersiones necesarias para evaluar el 
impacto generado y las comunidades afectadas, por el ya comentado estado de la mar, 
aunque tenemos constancia del predominio de los sustratos rocosos y las comunidades 
de algales fotófilos.  
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